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ACUERDO  Acta  nºl  de la Comisión  de selección  del proceso  selectivo  para el ingreso  y provisión  de una

plaza/puesto  de trabajo  oficial  1ª tramoya-mantenimiento  del Patronato  Municipal  de las Artes  Escénicas

y de la Imagen.

Reunida  la Comisión  de selección  del proceso  selectivo  para  el ingreso  y provisión  de una

plaza/puesto  de trabajo  oficial  4ª tramoya-mantenimiento  del Patronato  Municipal  de las Artes

Escénicas  y de la Imagen,  incluida  en el proceso  extraordinario  de estabilización  de empleo

temporal  previsto  en la Ley  20/2021,  de  28 de diciembre,  de medidas  urgentes  para  la reducc¡ón

de la temporalidad  en el empleo  público  correspondientes  al grupo/subgrupo  Cí,  por  el sistema

de concurso, en fecha Í O de junio de 2026 a las 1IOO horas, en la sala de reuniones  del  Torreón

Fortea,  la m¡sma  ha adoptado  el siguiente  acuerdo:

Primero.-  Const¡tuc¡ón  de la Comisión  de selección:
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Manifestar  que  la Comisión  de selección,  cuya  composición  fue  designada  por  resolución

de Vicepresidencia  del Patronato  Municipal  de las Artes  Escénicas  y de la Imagen,  de fecha  15

de mayo  de 2026  (BOPZ,  núm.í'14,  de 22 de mayo  de 2026),  que ha de juzgar  el proceso

selectivo  para  el  ingreso  y  provisión  una  plaza/puesto  de  trabajo  oficial  4ª  tramoya-

mantenimiento  del Patronato  Municipal  de las Artes  Escénicas  y de la Imagen,  inclu¡das  en el

proceso  extraordinario  de estabilización  de empleo  temporal  previsto  en la Ley  20/2021,  de 28

de diciembre,  de medidas  urgentes  para  la reducción  de la temporalidad  en el empleo  público

correspondientes  al  grupo/subgrupo  C1,  por el  sistema  de  concurso,  queda  válidamente

constitu¡do.

Sequndo.-  Publicación  de la puntuación  de las autobaremaciones

Ordenar  la publicación  en el Tablón  de anuncios  del Patronato  Municipal  de las Artes

ESCén¡CaS 'l  de la Imagen J  en la Web https://wurw.zaragoza.es/ciudad/oferta/organismos-

dependientes/patronato-artes-escenicas.htm.  de la relac¡ón  de personas  adm¡í¡das  COn la puntuac¡ón

inicial  adjudicada  a cada  una  de ellas  (autobaremación)  de acuerdo  con lo previsto  en la Base

Séptima,  apartado  4. (Anexo  l)

Tercero.-  Concesión  de puntuaciones  provisionales.

Conceder  las puntuaciones  iniciales  correspondientes  a la valoración  de méritos  alegados

por  cada  aspirante  que  constan  en el documento  que  se adjunta.

Cuarto.-  Publicación.

Ordenar  se proceda  a la publicación  de las puntuaciones  iniciales  otorgadas  a cada

aspirante  por  la Comisión  de selección  en el Tablón  de anuncios  del Patronato  y en la página

web  municipal.  (Anexo  Il).

Quinto.-  Plazo  de  aleqaciones.
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Conceder  un plazo  de tres  días  hábiles,  con el fin de alegar  o justificar  lo que  estimen

conveniente,  de conformidad  con  lo previsto  en la Base  Séptima,  apartado  4.

l. C. de Zaragoza,  a fecha  de firma  electrónica.
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